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Bogotá, D.C. 
 
 
624 
 
 
Señor 
HÉCTOR RAMÓN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 19.354.006 
Propietario y/o responsable del establecimiento “Servicios Automotriz Héctor González” 
Diagonal 70 A No. 25 25 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Citación audiencia pública expediente 2019223490114258E. 
Referencia: 20196230005683 
 
 
Respetado señor: 

El conocimiento de los hechos de que trata la comunicación le ha correspondido en reparto a la 
Inspección 12C de Policía. Por expresa disposición contenida en el Art. 223 de la Ley 1801 de 2016, 
los comportamientos como el denunciado en el escrito, relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica, descritos en el Art. 92. Comportamientos relacionados con 
el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. Numeral 12. Incumplir las normas referentes al 
uso reglamentado del suelo y las disposiciones de ubicación, destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación, 
se exponen, debaten y resuelven en audiencia pública. Dicha audiencia pública, se había programado 
realizarla el día 5 del mes de mayo de 2020 a las 8:00 a.m.; sin embargo, ante la sobreviniente 
declaratoria de emergencia sanitaria con ocasión de la pandemia por el COVID-19, fue dispuesto el 
aplazamiento de la audiencia inicialmente programada. Así las cosas, se programó audiencia presencial 
para el día 4 de noviembre de 2021 a las 11:00 a.m., para llevar a cabo diligencia de audiencia pública 
en la cual usted deberá aportar: 

• Concepto de Uso de Suelo de la Secretaría Distrital de Planeación. 

• Matricula Mercantil expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

• Comunicación de apertura del establecimiento de comercio ante la Estación de Policía de la 
Localidad. 

• Concepto de Sanidad expedido por la Secretaría Distrital de Salud. 

• Sayco y Acinpro 

• Concepto de Bomberos. 

• En especial el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 87 y ss., de la Ley 
1801 de 2016, actual Código Nacional de Policía y Convivencia. 
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Por lo anterior, debe comparecer en la fecha y hora indicadas al Despacho de la Inspección 12C de 
Policía, ubicada en la Carrera 55 No. 79 B 48, adoptando previamente las medidas de bioseguridad y 
distanciamiento social con ocasión de la pandemia por COVID-19. 
 
 

Cordial saludo,  
 
 
 
 
 
JOSÉ FREDY BELTRÁN LÓPEZ 
Inspector 12 C de Policía 
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Yineth Robles Forero – Auxiliar Administrativo 407-19 
Revisó y Aprobó: José Fredy Beltrán López 




